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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2023. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril 21 de 2023 
 
Al despacho solicitud elevada por la Doctora Luz Ángela Castañeda Carrero, quien funge como 
curadora ad litem del ejecutado Leonardo García Rojas, mediante la cual requiere se inste a la 
parte ejecutante para que le cancele los honorarios establecidos por el despacho. 
 
Es así como revisado el expediente se tiene que con proveído del 2 de diciembre de 2022, se 
indicó claramente que la suma de $300.000.oo correspondía a gastos de curaduría y no de 
honorarios, ya que la labor debe ser desempeñada en forma gratuita a voces de lo establecido en 
el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. 
 
Ahora bien, cierto es que mediante proveído del 28 de febrero del año que avanza se aprobó la 
liquidación de costas efectuadas por el despacho, condena impuesta a la parte ejecutada que ella 
representa y en favor de la parte ejecutante, esto según auto del 6 de febrero de 2023, 
providencias que no fueron objeto de recurso alguno, de manera que no se explica esta instancia 
las razones de elevar la petición de forma extemporánea e imprecisa, pues debió emitir 
pronunciamiento en el traslado que se le surtiera requiriendo que no se reconocieran gastos de 
curaduría por no haberse causado, ello bajo el entendido que la contestación de la demanda no 
implica un gasto, pretender que así se asuma sería faltar al espíritu de la norma en el entendido 
que su actuación como profesional del derecho podría constituir un gasto como sí lo pudiera ser 
costos de impresiones, desplazamientos, etc. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Desestimar la solicitud elevada por la curadora ad litem de Leonardo García Rojas, 
Doctora Luz Ángela Castañeda Carrero, por improcedente y extemporánea. 

 
NOTIFÍQUESE 
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